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Señor 
HENRY ARANGO ARISTIZABAL 
Restaurante La Pampa-Frente al parador de Betania 
Correo electrónico: 
Teléfono: 8607712 
Santa Rosa de Osos, Antioquia 
 
Asunto: Requerimientos ambientales 
 
Cordial saludo, señor Arango 
 
Una vez recibida queja ambiental radicado No. 160TH-COE2206-19970 del 08 de 
junio de 2022, por presunta “afectación por descarga de pozo séptico y sobras del 
restaurante a una fuente hídrica” se realiza visita al territorio el día 21 de junio de 
2022, por parte de una funcionaria de Corantioquia, generándose el informe técnico 
consecutivo No. 160TH-IT2207-7327 del 8 de julio de 2022, en el cual se concluye: 
 
“Al realizar un recorrido por el área no se observaron descargas de aguas residuales 
domesticas provenientes del restaurante La Pampa, sobre la obra transversal de la 
vía, que puedan afectar la fuente hídrica denominada Sin Nombre (Código 1878) Alias 
La Manga, La Pelea, de la cual se abastece la señora Maria Oliva Guerra Mira.  
 
Para el manejo de las aguas residuales domésticas generadas en el restaurante La 
Pampa, se cuenta con un sistema prefabricado, con descarga al suelo.  
 
Al revisar la base de datos corporativa, se observa que el señor Henry Arango 
Aristizabal identificado con CC 79.935.905, no cuenta con permiso de concesión de 
aguas y vertimientos para la actividad realizada en el restaurante La Pampa; sin 
embargo, existe un registro de agua para la actividad domestica generada en el predio 
La Pampa a nombre e Guillermina Aristizabal de Arango identificada con CC 
22056787, en el cual no está incluido el uso comercial.” 
 

http://www.corantioquia.gov.co/
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Posteriormente, se recibe nueva queja ambiental la cual fue radicada bajo el 
consecutivo No. 160TH-COE2206-21944 donde se describen presuntas afectaciones 
ambientales; se realiza visita por parte de funcionarios de esta Corporación el día 22 
de noviembre de 2022, generando el informe técnico No.160TH-IT2302-876 del 03 de 
febrero de 2023, en el cual se concluye:  

• “El sistema de tratamiento de aguas residuales del señor HENRY ARANGO 
ARISTIZABAL se encuentra en mal estado, ocasionando que no funcione 
correctamente con relación a la depuración de la carga contaminante, y 
adicionalmente, las aguas residuales resultantes son dispuestas de forma 
contigua al sistema debido a la falta de tubería en óptimas condiciones y a las 
conexiones de conducción necesarias. 

• La fuente hídrica denominada Sin Nombre (Código 1878) Alias La Manga, La 
Pelea, de la cual se abastece la señora MARÍA OLIVA GUERRA MIRA, se 
está viendo afectada por el vertimiento de las aguas residuales provenientes 
del predio del señor HENRY ARANGO ARISTIZABAL.  

• Revisado el sistema corporativo no se encontró permiso de vertimientos 
correspondiente al predio, por lo que se debe realizar el trámite 
correspondiente con la Corporación.” 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, esta Oficina Territorial requiere al señor HENRY 
ARANGO ARISTIZABAL identificado con cedula de ciudadanía número 79.935.905; 
para que en el término de un (1) mes calendario realice las siguientes actividades: 
 

No. DESCRIPCIÓN 

1. Presentar solicitud (con todos los anexos) para tramitar permiso de vertimientos 
en el predio del señor Henry Arango Aristizábal. 

2. Presentar solicitud (con todos los anexos) para tramitar concesión de aguas en 
beneficio del predio a nombre del señor Henry Arango Aristizábal. 

3. Realizar las correcciones necesarias al sistema de tratamiento de aguas 
residuales para que funcione correctamente. Enviar prueba (fotos o videos) que 
demuestre la realización de la corrección. 

4.  Incluir dentro del FAFA material filtrante que permita realizar una mayor 
retención de los contaminantes. Enviar prueba (fotos o videos) que demuestre 
el cumplimiento de la obligación. 

5.  Tapar adecuadamente el sistema de tratamiento, con el fin de evitar el ingreso 
de aguas lluvias a este. Enviar Prueba (fotos o videos) con las cuales se 
evidencie que el sistema está tapado adecuadamente. 
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La realización de actividades que impliquen la utilización y aprovechamiento de los 
diferentes recursos naturales sin mediar para el efecto, la respectiva concesión, 
autorización, permiso o licencia ambiental, podrá conllevar el inicio de procedimiento 
sancionatorio ambiental, de conformidad con la Ley 1333 de 2009 (modificada por la 
Ley 2387 del 25 de julio de 2024. 
 
 
Cualquier solicitud adicional, será atendida a través del correo electrónico 
tahamies@corantioquia.gov.co o el celular 311 705 6068. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JAIME ALBERTO MAYA PALACIO 
Jefe Oficina Territorial Tahamíes 
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